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ANEXO IV. SERVICIO DE TELASISTENCIA BÁSICA 
Duodécima. Derechos de los usuarios.  

a) Ser informados sobre el estado de tramitación de su expediente.  
b) Confidencialidad de sus datos personales  
c) Información de las modificaciones que se produzcan en la prestación del servicio.  
d) Conocer las Bases que regulan el Programa de Teleasistencia Domiciliaria.  
e) Ser orientados hacia los recursos alternativos que, en su caso, resulten necesarios.  

 
Decimotercera. Obligaciones de los usuarios.  

a) Facilitar los datos necesarios para la concesión y prestación del Programa, así como 
responsabilizarse de la veracidad de los mismos.  

b) Autorización a instalar en el domicilio una terminal de teleinformática conectada a la red 
telefónica y eléctrica de la vivienda y facilitar la labor de los técnicos del servicio en el 
desarrollo de sus intervenciones profesionales.  

c) Autorización e acceder al domicilio en caso de presunta emergencia. En el supuesto de que 
se produzca algún desperfecto o daño por este motivo, al usuario asumirá los gastos que 
por ello se ocasione.  

d) Comunicar los cambios habidos en relación con la concesión del Programa desde el inicio 
de su prestación.  

e) Notificar al servicio de las posibles ausencias del domicilio por cualquier motivo, aunque sea 
por un período breve.  

f) El usuario y/o familiares deberá facilitar la retirada del terminal de teleinformática cuando el 
usuario cause baja en el Programa.  

g) El usuario es responsable del mal uso del equipo de Teleasistencia  
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